
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

 

Enero veintiuno de dos mil veintiuno   
 

Providencia: Auto interlocutorio 

Tipo de proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Ext. 

Demandantes  Sindy Johana Jiménez Cardona y otros 

demandados Johnny de Jesús Cano Vergara y otros 

Radicado: 05837 31 03 001 2020 00107  00 

Asunto: Inadmite  demanda   

 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el despacho que es necesario 

inadmitirla para que se subsanen los siguientes requisitos. 

 

- El demandante aportará los poderes acreditando la representación 

judicial de las señoras KAREN YISET JIMENEZ CARDONA, NANCY 

LILIANA JIMENEZ CARDONA, ANYI LORENA JIMENEZ CARDONA y 

CLAUDIA PATRICIA JIMÉNEZ CAÑOLA todas mayores de edad,  por 

lo tanto deben  comparecer a través de apoderado.  (art. 73 del C.G.P.). 

 

- Indicará la dirección electrónica o canal digital   donde las partes 

demandadas, Leasing Bancolombia y la Aseguradora 

SURAMERICANA recibirán notificaciones (art. 6 del decreto 806 de 

2020). 

 

- El demandante dará  aplicación a la parte final del Artículo 6° inciso 4° 

del  Decreto 806 de 2020  y  aportará al despacho  constancia del envió 

 

Por todo lo anterior, el suscrito Juez. 

 

RESUELVE: 

 

Primero.-  Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 
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Segundo.-  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva de la presente 

providencia, memorial que deberá ser presentado al correo electrónico del 

Juzgado: jcctoturbo@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo.  

 

Tercero.- Para que represente a la demandante, se le reconoce personería 

para actuar en los términos del poder conferido, al Doctor NEIR PALACIOS 

BECERRA, con la TP No. 209.516 del C. S. de la J. 

  

NOTIFÍQUESEi 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

IVAN FERNANDO SEPULVEDA SALAZAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE TURBO-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f50da3e3ebe415fb86d9a57c3144990f7b4efee96f2794fee205f30bc880f3b1 

Documento generado en 21/01/2021 04:13:35 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

i  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 

TURBO   22  DE  ENERO  DE 2021. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No. 003  DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ  

SECRETARIA 

 

                                                 


